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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
díspoaicionea oficiales, cnalqniera que sea su 
origai*, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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A C E T A 

Serán BUS rr i toree forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setümbre de 1861), 

M A N I L A . 
ereci, G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR — N ú m . 363 ,—Excrao . 

r.—Visir, i» inetanna eievada á este Vi misterio por 
Federico G a r c í a Regueia , Magistrado .jubilado 

i hmores cié Preaidente de Sala de la Audienoia 
Manila solicirando Real í iux i l i a to r ia para ejercer 
Abogac ía en las Islas F i l ip inas ; S. M . el Rey 
1). g.) y en su nombre la Reina Regente del 

eino, se ha servido conceder a l mencionado • 'on 
Jfrico G a r c í a Reguera la auxiha tor ia sol ici tada. 

^eReal ó r d e n lo digo a V . E. para su conocimiento 
/demás efectos —Dios puarde á V . E . muchos a ñ o s , 
l a i r id 18 de A b n l de .Balaguer.—Sr, Go 
ernador Genera l de las Islas F i l i p inas . 
Manila 27 de Mayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y exp í -

aJaD8e a l tfecto las ó r d e n e s oportunas, 
uegni TERRERO. 

üzf-j MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 326.—Exorno, 
n JSr.—Con ebta f rcha digo a l Gobernador general de 
i:kji» Isla de ' uba lo siguiente:— Excmo . Sr. - i ' a r a la 
••e^za de Ohcial 1.° Contador de la A d m i n i s t r a c i ó n 

irincipal de Hacienda de l a p rov inc ia de Puerto 
píncipe, en eta Isla, vacante por pase á otro des
loo en la Peninsuia de D. Fernando dorales y Costa 
y dotada r o n el sueldo anual de setecientos pesos 

eiif/inil ciento cincuenta de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
ribu y eu su nombre la Rei r ía R gente del Reino, ha 

'enido á bien m robrar á D . G u i l l e r m o Castelvi, 
Taiî oe gj,^,., \n (ie efe Negociado de 3.a clase A d 

ministrado' de Hacienda de Pangasinan en las Islas 
filipinas.—Lo que de Real ó r d e n traslado á V. E . 
laia su conocimiento y d e m á s efectos,—Dios guarde 
f V. E. muchos a ñ o s . Madr id 15 de A b r i l de 18b7. 

_ ^Bulayuer, Sr. ( iobemador General de F i l ip inas . 
IDJI Manila ''¿7 de Vlayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í 

cese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efeí tos correspondientes, p r é v i o traslado a l 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 3 1 5 . — E x c m o . 
Para la plaza de Jefe de Negociado de 3.» 

Clase Adminis t rador de Hacienda de Pangasinan en 
188 Islas Fi l ip inas vacante por pase á otro destino 
en la Is la de Cuba de 1). Gu i l l e rmo Caste l lv i , do-

con el sueldo anual de ochocientos pesos y m i l 
doscientos de sobresueldo; el Rey (q. 1). g.) y en su 
^ inhie la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
^mbi ar á l ) . Bal bino Cotter y Cor tés , que es Oíi-
^al de Admims t rac ion en la Di recc ión general 
^ Coiiiunicaciones. !)e Real ó r d e n l o digo á V . E. 
Para su conocimiento y d e m á s efectos. Dios guarde 
y - E. muchos a ñ o s . VSadnd 15 Je A b r i l de 1887. -
^laguer. Sr. Gobernador General de Fi l ip inas . 

Manila 27 de Mayo ae 1887 — C ú m p l a s e , p u b l í 
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
jj^a los efectos correspondientes, p r é v i o traslado a l 
iribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

s MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 317 .—Excmo. 
j r*--Para l a plaza de Oficial 3.° de A d m i n i s t r a c i ó n 
'tterveaior ü e l a A ü m i ü i s t r a c i o n de Hacienda de 

Levte , en esas Islas, va -ame p ir c e s a n t í a ^de Don 
Baldomcro Prado y Puente v dotada con e sueldo 
anual de quinientos pesos y ochocientos de sobre 
sueldo- el Rey (q. D . g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, ha tenido á bien nombra r á Don 
Hdgar A . Fernandez que es Otieial 5 .° de A d m i 
nisrracion de este Minister io, con d^st no á la Sala 
3.a del T r i b u n a l de Cuentas del Reino. De Real 
ó r d e n lo digo á V . E . para su conocnmenfo y d e m á s 
efectos. Dios guarde a V . B . muchos a ñ s. Madr id 
5 de A b r i l de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de F i l i p inas . 

Manila 27 de Mayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , pubií-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TEKRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 313 .—Excmo. 
Sr.— E i Rey (q. D . g.) > en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha teoido á bien disponer el 
cambio de destinos entre el oficial tercero de A d 
m i n i s t r a c i ó n D. J o s é Saavedra In ierventor de la A d -
mmishvu'inn de Hacienda de Cavite en esas Islas y 
D. Juan Herrera y Viana , olieial tercero electo de 
la C o n t a d u r í a general de Hacienda de las mismas 
Islas y nombra r en su v i r t u d a l pr imero para la 
plaza del segundo, y á é s t e para l a de aquel , con 
el sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo cada uno de ellos. De Ral ó r d e n lo 
digo á V . E. para su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . E. muchas a ñ o s . Madr id 9 de A b r i l 
de 1887.—Balaguer. Sr. Gobernador General de 
Fi l ip inas . 

M a n ü a 27 de Mayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , pub l í 
quese y pase á l a Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0 3 4 4 . — E x c r a o . 
Sr. — Paia la plaza de Oficial 4.° de la Admiuin t ra -
c ion Central de Rentas y Propiedades de esas Islas 
que resulta vacante por ascenso de D . Leopoldo 
•«oto y Rueda, dotada con cuatrocientos pesos de 
sueldo anual y ochocientos de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Remo, ha tenido á bien nombra r á D . J o s é Atayde, 
cesante de igual c a t e g o r í a y clahe. i>e R « a l ó r d e n 
lo comunico á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E muchos a ñ o s . 
Madr id 19 de A b r i l de I b S l . - BJaguer Sr. Gober
nador General de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 27 de Mayo de 1887. — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á l a Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 3 1 4 . — E x c m o . 
Sr. — Para la plaza de Oficial 4 . ° Subdelegado de 
Hacienda de Lepanto en esas Islas, que resul ta v a 
cante por fa l lecimiento de I ) . Vicente Coca: el Rey 
(q . D . g ) y en su nombre la Rema Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar, en comis ión , con 
sujeción á la regla 11.a de las aprobadas por Rftal 
Decreto de 2 de Octubre de 1884 á D. Manuel Mor-
liuz y Porras. De Real ó r d e n lo digo á V. E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. Dios guarde á V . S. 
machos a ñ o s . M a d r i d 1.° de A b r i l de 1SS7—Bala

guer. - Sr. Gobernador Genernl de F i l ip inas . 
Mani la 27 de Mayo de 18í57. C ú m p l a s e , p u b l í -

quese y pa^e á la In tendencia general de Hacienda , 
para los afectos correspondientes, p r é v i o traslado a i 
T r i b u n a l de Cuentas. 

TERRERO. 

SECRETARIA. 
Elecciones de Gobernadorcil'os para el bienio ele 1887-89. 

Provinc ia de Mani la . 
Pueblo de San Pedro Macati. 

Terna. 
1 ° D. R a m ó n Reyna! lo con 13 votos. 
2 ° „ J o s é Víc tor „ 7 „ 
3.* ,, J o s é C n s ó s t o m o Ray mundo.. Gob No ac tua l . 

H a sido nombrado Gobernadorci l lo el p r imero de 
la terna D. R a m ó n Reynaldo, de conformidad con 
lo propuesto por el Gobie rno C i v i l de esta p r o v i n 
cia y R. Cura P á r r o c o de dicho pueblo. 

Pueblo de Pasig. 
Gremio de naturales. 

Te rna . 
1. © D. Juan Pinga. . . coa 1 1 votos. 
2. ° „ Alejandro ü m ñ a „ 7 „ 
3. * „ F loren t ino Ü m ^ ñ a Gob.^oactual . 

De conformidad con el G bierno C i v i l y R. C u r a 
P á r r o c o , ha sido elegido Gobernadorci l lo el segundo 
de la terna D . Ale jandro U i n u l a 

Gremio de mestizos. 
T e r n a . 

1 . « D . Dalmacio Cruz con 12 votos. 
2 o » Fel ipe Marcelo » 1 1 * 
3.* » Salvador Qoucepcion Gob.110 actual . 

Se ha elegido Gobernadorc i l lo á D. Fel ipe Mar 
celo, segundo de la terna, de conformidad con lo 
propuesto por el Gobierno C i v i l y R. Cura P á r r o c o ^ 

Pueblo de Parañaque. 
Terna . 

! . • D . G - r ó n i m o T o m á s con 8 votos. 
2. * » Narciso Mayuga > 5 > 
3 ° » Catalino O. T o m á s Gob."0 ac tual . 

H a sido nombrado el segundo de la terna Don 
Narciso Viayuga, de conf i nu ida i con lo propuesto 
por e l Gobierno C i v i l y R. Cura P á r r o c o de dicho 
pueblo . 

Prov inc ia de N u e v a Vizcaya . 
Pueblo de Solano. 

Terna . 
l . o D . Domingo L u d a n con 1 1 votos. 
2.0 » Amo-l io Dumelod » 5 » 
3. ° • Domingo Pang>tniban Gob."0 ac tua l . 

H a sido nombrado Gobernadorci l lo el pr imero de 
la terna D. Domingo L u d a n , de conformidad con 
el Jefe de la p rov inc ia y P. Misionero de dicho 
pueblo . 

Prov inc ia de la Laguna . 

Pueblo de Pila. 
Terna . 

! . • D . Mariano Dimaculangan . . . con 11 votos. 
2.- > Antonio A g r á , 2 
3/ Fel ic iano Reí ova Gob."0 ac tual . 

E n vista de los informes del Jefe de l a p rov inc i a 
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y R. Gura P á r r o c o , se ha nombrado Goberoadorci l lo 
a l segundo de ia terna i ) . An ton io A g r á por no 
hablar el pr imero el cas te l lano. 

L o que de ó rden del Excmo. ^ r . Gobernador Ge
nera l , se publ ica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Mani la 3 1 de Mayo de 1887 .—J . Sainz de Baranda. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 31 áe Mayo de 1887. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, loa 
mitmos,—Jefe de di«, el Comandante D. Juan Farra.— 
Imaginaria, otro D. Joaqain Arespacoehaga.—Hospital y 
provisiones, n.o. 3, 3,erOapitan.—Reeonooimiento de zacate, 
Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Música en la 
Luneta de 6 y 1{2 á 8 de la nnohe, mim. 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios o i 
I N T B N D E N O T A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F í L I P l N A S . 
Esteban Rivera , G u ^ n l í a C i v i l l icenciado, se ser

v i r á presentar en el Registro de esta Intendencia 
general , p^ ra enterarle de la r e so luc ión de un a sun t© 
que le concierne. 

L o que se anuncia en la Gaceta para conoci
miento del interesado. 

Mani la 30 de Mayo de 1887.—P. O., Luis Va l l edo r . 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M. N . Y S. L. CIUDAD DB M A N I L A . 

E n v i r t u i i de lo dispuesto por el Sr. Cor reg idor 
Vice-Presidence del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca nuevamente á concierto púb l i co para 
su remate en el mejor postor, la venta de la casa 
en ruinas n ú m . 8 de l á calle de Basco In t ramuros 
de dicha Ciudad, de los propios de la espresada 
C o r p o r a c i ó n , con e l solar en que se ha l l a edificada 
i a finca y en el estado en que la misma se encuentra, 
con entera sujeción a l pliego de bases publicadas 
en la Gaceta oficial de los d í a s 8, 9 y 10 de Marzo 
ú l t i m o y bajo el propio t ipo fijado en el referido 
pliego de bases en p rog re s ión ascendente. 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Sr. Cor
regidor en la Sala de actos púb l icos de las Casas Con
sistoriales el dia 15 de Junio p r ó x i m o á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . 

Mani la 26 de Mayo de 1887.—Beroardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á un caballo 
y un carabao cogidos sueltos en la v i a p ú b l i c a que 
se hal lan depositados en el T r i b u n a l de S^mpaloc, 
se p r e s e n t a r á n á reclamarlos en esta S e c r e t a r í a con 
los documentos que justif iquen su propiedad, dentro 
del t é r m i n o de diez días , contados desde esta fecha; 
en la intel igencia que de no hacerlo as í , c a e r á n en 
comiso y se v e n d e r á n en púb l i ca subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. 8r . Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de tos interesaOos. 3 

M a n i l a 30 de Mayo de 1887.—Bernard ino Marzano. 

E L C O M I S A R I O DE G-UERRA 
INSPEÍCTOR D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S D E ESTA P L A Z A , 
Hace saber: que en v i r t u d de 10 dispuesto por el 

E x c m o . Sr. C a p i t á n Genera l de estas Islas en 13 
de l actual y con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 18 de Julio de 1881 , 
se convoca á una púb l i ca y f o r m a l l i c i t ac ión con 
objeto de contratar la r e c o m p o s i c i ó n de algunos efec
tos de Utensi l io de madera y vejuco, de h ie r ro , y 
de hoja de lata y cr is tal , cuyo acto t e n d r á lugar 
en la Comisaria de Guerra de esta plaza, sita en 
la calle de Norzagaray n ú m . 2, el d ia 15 de Junio 
p r ó x i m o venidero á las nueve en punto de la ma
ñ a n a , con su jec ión a l pliego de condiciones y pre
cios marcados en el presupuesto aprobado por e l 
Excmo. Sr. Cap i t án Greneral que se ha l l an de ma
nifiesto en la expresada C o m i s a r í a todos los dias no 
feriados de nueve á doce de la m a ñ a n a , con ar reg lo 
a l modelo de p ropos ic ión que á c o n t i n u a c i ó n se es
presa. 

Mani la 28 de Mayo de 1887.—Francisco L ó p e z 
Losada . 

Modelo de propos ic ión . 
D . N . N . vecino d é . . . . . . cal le de n i i m 

enterado del a n u n c i ó , p ü e g o de condiciones y pre

cios l ími tes para contratar la r e c o m p o s i c i ó n de var ios 
efectos de Utens i l io de la F a c t o r í a de esta Capi ta l , 
se compromete á tomar á su cargo el servicio c o m 
prendido en los tres grupos á los precios l ími tes se
ñ a l a d o s (ó con la rebaja de ) por ciento del 
tofal impor te del mismo. 

Y para que sea v á l i d a esta p r o p o s i c i ó n a c o m p a ñ o 
el documento o r ig ina l que acredi ta haber verificado 
el depós i to que previene la c o n d i c i ó n octava del 
pl iego. 

Fecha y fuma del proponente. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O V U N D A N C I 1 G E N S R A . L 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y DB LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exem u Sr. Comandante general de^ 

Apostadero se anuncia Si público que el dia 17 del entrante 
Junio á las once de su mefUna se sacará á licitación pú
blica por 2.a vez á causa de haber que lado desierta la 
primera, el suministro de los metales correspondientes al 
grupo 2 ° lotes n 08 1 2 4 y 5 que puedan necesitarse 
durante dos años en este Arsenal, con estricta sujeción al 
piie^o de condic-ooes inserto en la <G«ceta oficial> de Manila 
núm. 102 de 14 del raes próxinao pasado, cuyo acto ten
drá lugar ante l i Junta de Aiministracion y trabajos que 
al efecto se reunirá en la c sa Cotnandancia general del 
Arsenal en el dia expresado y una hora antes de la seña-
I-id-», dedicando los primaros treinta minutos á IMS aclara
ciones que deseen los licitad -ros ó puedin ser necesarias, 
y los segundos para la eníreg» de las proposiciones, á cuya 
aper ura se procederá terminado dicho últ imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eu 
pliegos ceríados, estendidas en p*pel del sello competente, 
aoomp^fiidas del docume ito de depósito y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no seráu ad oisibles; »dvirtiéo 
dose, que en el sobre de los pl egos deberá espresarse el 
servicio, oVijato de la pr 'posición con ia mayor claridad 
y bajo la rúbrica del mteiesado. 

Arsenal de Cavite 27 de Mayo de 1887.—Pedro de Pi
neda. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero se anuncia al público que el dia 17 de entrante 
J u do á las once de su m-'ñioa se sacará á licitación pú 
blica por 2.a vez á causa de haber quedado desierta la 
primera, la entrega en los depósitos de Cañacáo ó en el 
Arsenal de Cavite de 250 toneladas de carbón Australia 
para las atenciones del Ap'ist-.dero, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta oficial de 
Manila» núm. 97 de 7 del mes próximo pasado, cuyo acto 
tendrá luear ante 1* Juata de Administración y trabajos 
que al efecto se reunirá en la casa Comandancia general 
del Arsenal eu el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeras treinta minutos á ias acla
raciones que deseen los lieitadores ó puedan ser necesa
rias, y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas qué quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á mode o en 
pliegos cerrados, estén'hd^s en papel del sello competente, 
acompiñad*s del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán ad aisibles, advir-
tiéndase, que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de üavi te 27 de Mayo de 1887.=-Pedro de 
Pineda. 3 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general del 
Apostadero se anuncia al público que el dia 17 del eu 
trante Junio á las once de su mañana se sacará á l ici
tación pública por 2 a vez á causa de haber quedado 
desierta la primer-i, el suministro de los materisles de 
construcciones civiles correspondientes al grupo 4.° lotes 
n.0' 4 5, 6 y 7 que durante dos años puedan necesitarse 
en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gice ta oficial» de Manila núm. 100 
de 12 del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta de Admimstr .cion y t r a b á i s que a! efecto 
se reunirá en la casa Comandancia general del Arsenal 
en el día espresado y una hora antes de la s»ñ\lada, de
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones que 
deseen los lieitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de U s proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho úítimo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones, con arreglo á modelo, eu 
pliegos cerrados este ididas ea papel del sello competente, 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir-
tiéndose, que eu el sobre de ios pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposicioa con la mayor claridad 
y b*jo la rúbrica de interesado. 

Arsenal de Cavite 27 de Mayo de 1887.—Pedro de 
Pineda. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero se anuncia al público que el dia 17 del en-
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trante Junio á las once de su mañana se sacará á l i 
pública por 2.a vez á sausa de haber quedado de3iet 
1.a, el suministro de los materiales y efectos necesari * 
este Arsenal para completar repuesto de previsión y s' 
facer pedidos autorizados, con estricta sujeción al p l i ^ 
condiciones inserto ea la «Gaceta oficial» de Manila fp-^'6 
de 10 del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lagar . 
la Junta de Administración y trabajos que al efacj*1'' 
reunirá en la casa Comandancia general del Args0a| 
el dia expresado y una hora antes de la señ .Uda 
cando los primerea treinta minutos á las aoliracioa 
deseen los lieitadores ó puedan ser necesarias y loa 
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
se procederá terminado dicho últ imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subj 
presentaran sus proposiciones, con arreglo al modelo 
pliegos cerrados estén iidas en papel del sello com 
acompañadas del documento de depósito y de la ,* 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; a^ 
tiéndose, que en el soore de los pliegos deberá exp̂  
surse el servicio, objeto de ia proposición coa la 
claridad y bejo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cavite 27 de Mayo de 1887.—Pedro de Pi 
neda. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante genenl je|lOxl 
Apostadero se anuncia al público que el día 17 del entraatj P1̂  
Junio á las once de su mañana se sacará á licitación piiblij,'^ 
por 2.a vez á causa de haber quedado desier ta la primen ^ 
el suministro de clavazón correspondiente al grupo 5.»' 
núm. 2 que pueda necesitarse durante dos añ )s en el Arsenal 5 col 
con estricta sujeción al pliego de condicione* inserto en d 
«Gaceta oficial» de Manila nú n. 99 de 11 del mes oróxim, 
pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de Admiaij, 
tr cion y trabajos que al efecto se reunirá ea la casa Ootnai 
daneia general del Arsenal en el día espresado y una hot» 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta mj 
ñutos á las aclaraciones que deseen los licit .dores ó puedj 
ser necesarias, y los segundos para la entrega de las pti 
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado dio 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta pre. 
sent-irán sus proposiciones, con arreglo á modelo en pli 
cerrados, estendidas en papel del sedo competente aooc 
ñadas del documento de depósito y la cédula personal 
cuyos requisitos no serán admisib es; advirtió idose, queen ^ 
el sobre deberá espresarse el servicio, objeto de la propo-um 
sicion con la mayor claridad y bajo la rúhnca iet interesad) " 

Arsenal de Cavite 27 de Mayo de 1887.— Pedro 
nedá. 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general d 
Apostadero, se anuncia al público ^ue el dia 17 del eo|, 
trante Jumo á las once de su mañana, se sacará á lioilál 
cion púb ica por 2.a vez á causa de haber quedado desie 
la 1.a el suministro de las maderas correspondientes al graj» '10f 
1.° lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6 7, 8, 9, 10, 11, 12, ^ 
13, 14, 15, y 16 que puedan necesitarse durante dos m 
para las obras del Arsenal, con estricta sujeción al pliej 
de condiciones inserto en la cGraoeta oficial de Manila> 
mero 104 de 16 del mes próx mo pasado, cuyo acto tea'̂  jH 
drá lugar ante la Junta de Adímuistraeion y trabajos, qM|¡|a 
al efecto se reunirá en la casa Comandancia general 
dicho Eí tab!e dmiento en el dia expresado v una hora au. 
de la señalada, dedicando los primeros treinta minutos 
las aclaraciones que deseen los lieitadores ó puedan se(' ni 
necesarias, y los segundos para la entrega de las proposioiô  
nes, á cuya apertura se procederá terminado dicho áltimi)' 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parta en la 
presentarán sus proposiciones, con arreglo á modelo, en 
pliego cerrado, extendiins eu papel del sedo competentíi 
acompañadas del documento de depósito y de la cé(Wl 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: advit' 
tiéndose, que en el sobre de los pliegos deberá expresarsí 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor clarid»! 
y b«jo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cavite 27 de Mayo de 1887.—Pedro de Pij ¡ '^ 
neda. 

fe íita 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 17 de! ^ 
trante Junio á las once de su mañana, se sacará á !iclí! 
cion pública por 2.a vez á causa de haber quedado desier1' 
la 1.a el suministro de materia'es y efectos que se n6"6' 
sitan en este Arsenal para satisfacer pedidos autoriz»"01 
con estricta sujeción ni pliego de condiciones inserto63 
la cGaceta oficial de Manila> núm 96 de 6 del mes próx^' 
pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de Ad'oi'f 
trácion y trabajos, que al efecto se reunirá en la casa Com»11' 
dancia general del Arsenal en el dia expresado y una bf' 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta ^ 
ñutos á las aclaraciones que deseen los lieitadores ó 
dan ser necesarias, y los segundos para la entrega de 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
cho últ imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la 8a^í? ' 
presentarán sus proposiciones, coa arreglo á modelo, ea f . 
gos cerrados, extendidas en papel á*l sello oocnpe^ 
acompañadas del documento de depósito y de 1* ^ 
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tiei» ío'l' s'a cayos reqaisitos no serán admisibles; a iv i r -
Jos6 1ue eQ ê  80^re ^e 'oS pliegos deberá expresarse 

i% ¡yfici'h objeto de la proposición con la mayor claridad y 
86 js rúbrica del interesado. 2 
..goal de Oavite27 de Mayo de 1887.—Pedro de Pioeda. 

OíTADURIA. D E A.OOPI03 D E L A R S E N A L 
D S C A V I T B . 

^ pebienio venderse ea públio* subasU varios efectos que 
l^ea ea el Arsea^l de O^vite coa arreglo al pliego de 

linóes de est* íech* y á n d e l o de proposinioa, que 
Iseĝ X̂ ga de maoifiesto ea la Sacretír ía de la Ordenación 

Apostadero ea Manila y en est» Oontadaría, se avisa 
,áblio0 para qae las uersoa*s que gusten interesarse en 
jicitacion puedan presentar sus proposiciones; en la 
i|jge icia de que el acto ha de tener lugar ante una 

Entinta eouipuesta del Contador de Ooras de este Arsenal 
3 é U JQ Oficial de la misma dependencia, el dia 27 del en-

t̂ ., 
r 

a 

erín 

dePi . 

Jamo á Us diez le sa m a ü a a a . 
al de Cavite 24 de Mayo de 1887.—Camilo de 

Cuadra. 3 

pMlNISTRAOrON D E LA. A D U A N A D E M A N I L A 

las diez de la m a ñ a n a del d ia 6 de Junio 
^ ,ióíin30, en el Registro de esta Aduana , se v e n d e r á n 

pública subasta 28 1|2 latas conreniendo 7 - 3 7 0 
úb¿'iÍB opio l íqu ido beneficiado, que s e r á adjudicado 

mejor postor, a d v i r t i é n d o s e que dicho a r i í c u i o ha 
lotiser reexportado ó vendido por el comprador á 

^ | contratista de la renta de anf ión, quedando, en-
eQi»!ianro depositado en los Almacenas de esta Aduana . 

Hanila 28 de Mayo de 1 » 8 7 . — E l Adminis t rador , 
Polanco. 2 aiaij. 

M i . 

ae eo 

ADMINISTRACION GKNRRAL ÜE COMUNICACIONES 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo <Luzon,> que s a l d r á de este 
eito para la l í n e a del S ú r de este Arch ip i é l ago 
su viaje impar, el Miércoles 1.° de Jun io p r ó x i m o 
las tres de la tarde, esta A iminis t rac ion general 
fcitirá la correspondencia que se deposite para 
lion, Cuyo, Puerto Princesa, Balabac, Cagayan 
Joló, Jo ló , Isabela de B á s i l a n y Zamboanga, hasta 
una de la m i s m a . 

Poi- los vapores-correos « M i n d a n a o » y « R ó r a u l u s , * 
fe Pije sa ldrán de esie puerto para la l ínea del N o r t e 

Luzon el pr imero y para la del S ú r el segundo 
^Miércoles i .0 de Jun io p r ó x i m o á las siete de l a 

l M* na ^ una t,e 'a Éarde respectivamente, esta 
Jmin is t rac ion general r e m i t i r á la correspondencia 

5e:;( í8e depoHire para Subic, Zambales, Sual , Pan-
inan, Union , Lepamo, T i « g a n , Bontoc, l l o c o s 

12,ir, Abra, llocos Norte, Salomague, A p a r r i Isabela 
iñoí Catay'»n; Batangas, Miodoro, Boac, Laguimanoc , 
ieMboH Camarines, Pasacao, Bunas, Masbate, Donsol, 
rówogorj, Legaspi, Tabaco y A l b a y , hasta las diez 

P a n o r ^ e an ter ior el p r imero y las once 
la m a ñ a n a del mismo dia el segundo. 
Por el vapor «Don Juan ,» que s a l d r á de este 

|erto para H o n g k o n g y Emuy el Miérco les 1 0 de 
'"lio p r ó x i m o á las cuatro de la tarde, esta A d -
Iratracion general r e m i t i r á la correspondencia que 
deposite en la misma para dichos puertos, China, 

y l a Mala del Pac í f ico hasta las dos de la 

al 
an 
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lanila 30 de Mayo de 1 8 8 7 . — P . O., Di Sandio. 

CETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
día 27 de Junio próximo á las diez de la m»ñ*na, 

M r ^as ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
^ ' k l * que ee constituirá en el Salón de actos públicos 

^, Oficio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
'T,1 p ovincia de C«marines 8ar, la venta de un terreno 
L r8'l'ea-/0' denunciado por D. Eui<enin Charapo, enela-

'4|0 60 '08 8^08 denominados loaaao y Yapas, jurisdicción 
füj P^blo de t*ili de dicha provincia, con extricta sujeción 

| lego de condiciones que se inserta á continuación, 
u ' lora para la subasta de que se trata, se regirá 

ift qae marque el relój que existe en e) Salón de 
7? Públicos. 
^ l i a 26 de ¡Mayo de 1887.~P. O., Ricardo Saavedra. 

de condiciones para la venta en pública subasta de 
a terreno baldío situado en la jurisdicción de P i l i 

ni0VríCla ^e CJaaiariQes Sor denunciado por D . Euge-
Ocampo. 

K L-a Hacienda eaageua en pública subasta un terreno 
¡ti |̂ ,0 r®ale/igo en los sitios denominados Imaao y Yapus, 

uiou del pueblo de Pi l i , de cabida de quinientas cinco 
Orte^*8 7 8eteata 7 tres áre ts , cuyos límites son: al 

j , i el riachuelo Yapus y terrenos baldíos del Estado; 
el rio Auonagan; al Sur, terrenos baldíos del 

citi' 

pne-

> se nentera de Inocencio V ivo y terrenos del 
2»°' y« l Oeste, terrenas del Estado y riachuelo Yapus. 

U enagenaolon se llevará á cabo bajo el tipo en 

progresión ascendente de m i l once pesos, cuarenta y seis 
céntimos. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Sur, en el mismo día y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4 * Constituida la Junta en el sitio y hora que ae-
Qalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observaaiou 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10 °, espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
exprés ida, la cantidad de $ 50'57 qae importa el 5 
de< valor en que ha sido tasado el terreao que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de g t r ao t í a para la licitación y de 
fianza para responder dei cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal basta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al expediente, ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al 8r . Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la pacenté de ca 
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
morará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno ai mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos é 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el case 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negárau á mejorar sus proposiciones, se adjudicará e! 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
al número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualiad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y de 
la provincia Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que fírmurán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general ae de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que ae le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fia 
será obligación precisa del denunciador el espresar en la 
proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
resi ieocia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecno de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalteraa. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
oobo dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se d^rá un recibo por la Central ó Subalteraa de Camari
nes Sur, según se presente en uno ú otr , punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media anaata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de

creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á sit 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no [.rasen-
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos rematas, si se hubiese tenida 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de la provincia de Camarines Sur, según eí 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa 

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena v pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de U 
competencia administrativa, como también el entender en. 
al examen de la resolución de las dudas sobre l ímites 
y condición de la posesión dada. £ 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
a indemnización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago d« 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión, 

Manila 2 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. 8., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado eo 
sitio de de la jurisdicción de la provincia d« 
. . . . . en la cantidad de con entera sujeción a l pliego 
le condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p 3 ^ qa8 babU 
la condición 6 * del referido pliego. 3 

S E C R E T A R I A D E J O N C A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRBCCION OBNERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Diré ¡cioa general de Adininiurauiort 
Cinl , se s icará á subasta pública el arrien lo d ! arbitrio de -ner-
cad s públicos del teresr grupo de la provincia de Pa ígasinao, 
bajo el tipo en iirog esioa SJCQ tente de \b l )'2b pes M anuales 
y con eaiera sujeción al pliego de condiciones á continua
ción se inserta. El acto teñirá lugar ante la i unta de A.lmo-
neiias de ia espresada Dirección que se reunirá en la '.asa nú
mero I de la ca le del Arromapo, es¡!iina a la plaza le Vlonones* 
(Intramuros de esta Ciudad) 7 en la subalterna ie dicha_ pro
vincia el dia 27 de Juni i próximo íai a ez en íun-o d e su juñ-taa. 
Los qoe deseen optará la suoisa poirm preieatar^ms propo
siciones exteadidas en p^pel d; s lio 1 0 . ° , acompañando, pre
cisa aeote por seiiarado el documento de gar • utía corres t ndiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887 —Eorí iue Barrera w Galdés. 

Dirección general de Administración Civil de í d i p i n a s . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de inervados 

púolicos del 3.er grupo de la provincia de Paogasinan, ajr»bad » 
por Real ór.len de lii de Junio de IS8(), p u b l i ado en VA Qaeeta 
n.0252. correspondiente al dia 10 de Setiembre leí mismo año. 
1. a Se arrienda por el término d; tres a ñ o s el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendenie de 1570 peso» 
25 céntimos anuales. 

2. a Hll remate se adjudicará por licitación p ú dica y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente, aate la j inta Ai almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subaUern* 
de la espresada proviocía. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
c o n c e p t J S ael modelo que se inserta á continuación; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a ¡No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite coa el corresp mdlente 
documento, que entregará en el a lo al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la administración de Hacienda pública 
de la provincia en que simulta leamente se celebro la suoasta. 
la suma de pfs. 235*54 cént. equivalente al cinco por ciento dei 
importe total del arriendo .¡.ie se .e.iiza. Dicho documento se de
volverá i los licitadores,cuyas proposiciones nohabiesen sido admi
tidas, terminadoei acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la juma en el siti • y hora jue señalen los 
correspondientes anuncos, dará orincipio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación algana que to inter
rumpa. Durante los (juínce minutos siguientes, los licitadores en--
tragarán al Sr. Presidente los pliegos de projosicion cerrados y 
rubricidos, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 
1 después de entregados no podran r tirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados par la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en «lia voz; tomará noti 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cadn vez qu? un pli-'go fuere . bierto, 
y se adjudicara provisionalmente el remate al mejor postor eu 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudicaciou le--
ünitíva. 
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j F 7 . a Si resul'ísen.dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en «1 acto, y por espacio de diez minutos, á nveva licitación oral 
entre los aurore de las mismas, y trascurrido dicho término se 
tdjudicaiá el témate ai mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante-
rirr se n-garan a mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
•ervicio al a» tnr del pliego que se encuentre señalado con el 
aúnr ro or^in^l más hajo. 

Si resultase la mism» igualdad entre las proposiciones pre-
«entpdas en la Cnpiial y 5a provincia, la nueva licitación or?! 
tendrá efecto an'e la junta de almonedas en el dia y hora que 
se 'enríe y anuncie o la d«biiia at,ticÍ!iaci"n. E l lidiador ó 
UcitadíTfS de la provi cía prdrá- concurrir á fste acto personal
mente ó ñor rrefHo de apoderado, entendiéndose que ai asi no 
lo "veriPfan. rrnunnan su derecho. 

8.a E ' rfraa ant* d^ r r prestar, dentro de los cinco dias 
si|ruient<s al de la adjudiepcion dd servicio, la fianza correspon
diente, rovo valor será igual al diez pur ciento del importe total 
del arriando. 

9 a Cuando el rematante no cumnliese las condiciones que 
déla Penar p?ra el otorga mi nlo de la escritura ó impidiere qu* 
esta t nsa ef 'd' en el término de diez dias, contados dede el 
«iguiente al en quf se notifique la aprobación del remate, s 
terdrí • or res'i'dido d <oi trato á perjuicio del m smo rema
tante, ron arr-pío si rü-ulo 5.o del Real decreto de '27 de Fe
brero d- ISñ?. Los efMto-! de "«ta declaración serán: Lo que 
se celebre nu vo nmaie bajo guales ondiciones, pagando e] 
primer rr matante la .t ferencia ác\ p'ímero â  segundo; -i.o que 
sa'üsfpga tambfn aquel los perjuiuos q e hubiere recibido el 
Fs'ado por !'• d'mora del servicio. Para cubrir estas resmwisa-
feilidades se le retendrá siemire el dei»ósito de garsnl '8 para la 
tvhfi* *. v aun se podrá emb rgarle bienes, ha«ta cubrir las 
resp'nmh'lidades Drohahies si aquella no alcanzase. De no pre-
seni^r e proposición admisible para e' nuevo remate, se hará el 
vervHo ñor cuenta de la Administración á perjuicio de! primer 

Maniatante. 

10. Fl contrato se entenderá principiado desde el dia si 
uniente al en que «e comunique al contratista la orden al efecto 
pnr el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, ámenos que >ausa« 
«pena» á su valnntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad-
ministrac on Civil, no lo jusiifiqueo y motiven. 

t i . La cantidad en que se remate y apruebe el arríenlo se 
abonará precisamenie en plata ü oro por trimestres anticipados 

1?, E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los «rimeros quince dias en q¡re deba ve-
rtficarlo, incurrirá en la multa de cien pesos El imnorte i * 
dicha multa así romo la cantidad á que ascienda la mensualidad 
ÍMS sacarán de la fianza, la cual sera repuesta <n el ira-
yrorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá 
«1 conlrafo. cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescrilo1» en H arifculo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13 Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
elánsula antí-rior, el Jefe de la provincia suspenderá des e luego 
de t"* funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifiaue por Administración. 

14 El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó pi ntos donde debe constituirse el mercado, y las pla*as, muelles 

Mi sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atr--
. car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 

parp efectuar sus ventas. 
15. E l '-ontratista no podrá exigir mayores derechos que Jos 

marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera tez y esento oor la segunda. 

La tercera infracción se castigará con h rescisión del contrato 
'qne producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
n cláusula 12. 

Í6 . Se prohibe lerminaniemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó amt ulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en l«s plazas, mere.d s 
ó parajes designndoi al efecto por el Jefe de la proviccia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los material s que 
considere convenientes para ooner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades par* cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
loss sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas 6 parte eslerior de los 
muros 6 naredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
lelas 6 efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
alneacenes 6 camarines de deoósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno ai contratista por 
lo que vendan ó exporten 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados eme se construyan, quedarán sujetos a! pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para corlar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
Jas dudas que pueda suscitar la regla anterior, se enterd rá por 
casa 1» que como objeto orincipal sirva de morada a una fami
lia: y los ta"ancos ó cobachis, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun <-uaodo para custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersona, no pueden ser consideradas como casas y. por 
consiguiente, deberá prohil irse su construcción y denunciarse á 
la autO'idad para b imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteri res, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el estable-iraie lo de puestos 
ó tiendas en l<>s barrios distantes de los mercados, oyendo prévia-
mente s los or'tratistas y s jetando á los tenderos al pago de 
los dere-hos pre'ijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provin ¡a, Jos Gobernadorcillos y minis-
tro* de ji sticia de I s p eblos, har?n res etar al con ratista co no 
ttpreseniante de la Administraci n, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar nara hacer efectiva la conranza dA impuesto, 
á cuyo efe<to le entr'g rá la autoridad provincial una copia cer
tificada de estas con iciones. 

20. En !• s mercades ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contra lista podra dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser oue los dueños de casas quieran alquilarlas 
an todo ó en parle para este fin. 

21. Sera obligación del contratista tener siempre los mer
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fi-ngo en ti mpo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampos'ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
Iodos los años. 

22. L policía y el orden interior en los mercados y los si
llos habili ados rara centros de contratación, sin peiju'cio de las 
&rulia<ies priva'ivas de las autoridades provin ialss . locales, cor
responde á los c ntratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siembre el derecho «e 
posesión de Jos vendedores, j dispendra que Jos carros Se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga 6 de tiro se pongan fuera del mercado. 

as, £ 1 contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 

mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales I s cmtidades qus perciba por ventas hechas 
fuer* de los sitios habilitados para centros de contratación. 

24. E n cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin per)uicio de que el contratista cobre los derechoi 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros diai 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercado» 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho m urra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por si ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle, prévia la in-
d<mnizacion que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligad» 
•Icumplimiento d 1 contrato. Podrá, siacaso le conviniere subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con tos subarrendata-
ri- s, y que de todos los perjuicios que por ta! subarriendo pudiera 
resultar al arbiino. será responsable única y directamente el 
Bontratista. I ô  subarrendatar os. quedan sujetos al fuero común, 
por que la Admin stiacion considera su contrato como una obií-
g.-cion pani'uhr y de interés puramente privado. En el CÍ-SO di
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
jubarrendatarios, d rá cuenta inmediatamente ai Jeíede la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Lo» gastos de la subasta, los que se originen en el otorga 
miento de la escritura, y testimonio que sean necesarios, asi 
como b sde recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

99. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de 
ereto de 27 de Febrero de i^Sí, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leye?. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra 
OJOS Je comunique Ja autoridad, siemore que no estén en con
travención con Jas cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31 En el case de muerte del contratista quedará rescindid» 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondí nte. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio d^ ta contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. iVS. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo «ipo anual del arriendo y la aplicación de Is 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura itnrgad^ y fianza 
que corresoonda, y si no resultáis acuerdo, entre ambas partee 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
(Íp>-fiohn á indemnización albinia. 

Man la 13 de Mayo de Í 8 S 7 . - P , O., Ferrer y Plantada.—Es co
pia. Barrera. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1. a El arrendador deí mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto; 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regí? 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
rara cuadrada tel terr no que ocupen. 

á.a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si-
tios de las plavas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia", en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
poi menor dentro ó fuera de buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a E l contratista no tendrá derecho a cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efee-
tosque, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar '!lí la venta. 

Manila 13 de Mayo d* 1887.=.ElJefe de la S ccion de Gober
nación.—P. O , Migu-l Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. con cédula persoga di.. . . clase núra,... 

ofrece tomar á su cargo ñor ei leí uíno de ires años el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la provincia 
de P»ngasinati por la cantidad de pesos ofs . . anuales y con 
enter • ujecion al «liego de condiciones i»'ibli ado en I núra 
de la «Gacta» del día. ... del queme he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el d icucnen o que acredita haber de 
positado en . . . . la cantidad de pfs. 235 nes >s 54 cént. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi >ístracion Civil, 
se aa ara á s-basta púb'ica el arriendo del arbtri- del sello y 
resillo de pesas y metidas de la urovincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión as endenté de SSO'SiS pesos anuales, v on 
entera sujeción al pliego de condicionas publicado en la Gaceta 
núm.l-2t del dia 29 de O -tubrede 1K86. El acto tendrá lugas *nte 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección qoe se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzo ispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha prcvmcia el dia 27 de Junio próximo, 'as diez en punto de 
su mañana. Los me deseen optar a la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
dí' nte. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Oaldes. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 2 .9 grupo de la provincia de Bulacaa, bajo si tipo 

en progresión ascendente de 5443í69 peses anuales 
íera sujeción al pliegj de condiciones publicado en |a ffi 
número 8 del dia 8 de Enero del torrieiste año. El acto ie * 
gar ante la Junta de Almonedas de Ja espres.tda Direcp^ act0 teQ¿ 

i en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
á la piara de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en i 
terna de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo las'jti 
punto de su mañana. Los que deseen optar a la subaSt3^ 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de se|i 
acompañando, precisamente por separado el documento de i 
ce1 respondiente. ' 

Manila 17 de Mayo de 1887.-Enrique Barrera y Caldés 

Por disposición d é l a Dirección general de Administraciónj 
se sacará á subas-a pública el rrieudo del arbitrio de l a • 
y limpi za d̂  teses de 5 ° grup» de la or- vi neja de |a y 
bajo el tipo en progresión asceiniente de 1506'»i0 oesos auj 
con entera sujeción al plieuo de condiciones onblicado enl 
ceta» núra. 49 del día 18 de Ag sio de 1886. El acioli 
lugar ante la Junta de Almoneda- de la expresada Direi'.V 
se reunirá en la casa núm I de la > alle del ArZ' bis io, e«qÍ 
la Plaza de Moriones, (Intramuros de esta C udad^ y «nijY 
terna de dicha provincia el día 27 de Junio próximo las i 
punto de su mañana l.os «ine deseen optar á la subastr POI^. 
sentar sus proposiciones extendidas en panel de sello 10.o, 
Sando precisamente por separado el documento de garantij 
respondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887. —Enrique Barrera y Galdés. 

Por disposición de la Dirección general de ^dmir.i«tra'ioi¡(4 
se sacará á subasta pú lica el arriando del a b-tr'o dejl 
y resell > de pesa s y medita de la previ c a ie Moronga 
el ti >o en progresión ascendente de 668 18 '»esos anuale,i 
eniera sujeción al pliego de co dicioo s ¡n .l\c»do en la «i,, 
número 7 de! dia 7 de Ju' o de HSH. El acto 
anie la Junta de Almonedas de la espresada Dirección ffg| 
reunirá en la casa núm. i de la calle del Arz-'bispo, csqumii 
plaza de Moriooes (Intramuros de esta Ciudad) y en la 811114 
de dicha provincia el día 27 de Jumo próximo hs diez 8E ; 
de su mañan*. Los que deseen opt.r á la subasta poitrin 
tar sus proposiciones extendidas en p»pel de se'lo lO.o a. 
fiando precisamente por separado eí documento de garantíacj PsraJ 
poodiente. 

Manila ¿7 de Mayo de 1887 —Enrique Barrera y Galdés. 

Por disposición de la Direc ion g«n ral d ' Ad-uinistr-icionllj 
se sacará á subasta oública el arr endo del arbitrio déla 

¡DIOS 

resello de pesas y medid sdel 4.0gr»ipo la orovin i i delaLjj 
bajo el tipo en g'-e-ion aseen .ii-ote d' 7'1 44 pesos aniiaiel 
ente a sujeción al pliego de con icioaes publn-. do en la «lim 
n 35 d i dia i d ^ebrer» del rnente año. E l art ^ tendrá] ' 
ante la Juma de Almoneda-' dé la expresada Dr^-iion qu 
ni ra en l i casa núm. i de la calle del \ r z o l ) i s »o, esq iiD) 
pl za de Moriones, (!n rain uros le esta Ciudad) y en la sulií 
de dicha provincia el dia •27deJ'inio próx mo las diez en 
de si mañana. Lasque deseen optrr á la suoa^ia poitÉ 
sintar sus proposiciones extendí î s en i»a >el del ell 1 10 0 
pañar,d', precisamente por separado el dodmem'o de ga 
correspondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caidés, 
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Don José Baza y Boriquez, Juez de Paz é ioterinl 
primera instancia de esta provincia de C vite, qii| 
estar en sus fauoiones, yo el presente Escribano f 
Por el preseute cito, llamo y emplnz" á Franeisco 

litran, natural y vecino del pueblo de Bulen, peía 
dentro de nueve días, desde U pobbe-cioQ de prníjl 
edicto, comparezc* en este Juzgado á decorar eomof 
en U causa núra. 4619 que instruyo contra M^c»riol 
y otro por robo en onadnll*, de h-cerio nsi se e oil 
caso contrario le pararán los perjuicios que en derechohi 
lugar. 

Dado en Cavite 14 de Mayo de 1887 —José Bi 
Por mandado de su Sría., Estanislao Hernández, 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de primera 'd^t 
oia de esta provincia de B » t » D g f S . 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p̂ fj act 

edicto si ausente Mariano O-irtes, indio, soltero, é 
Manuel Cortes, natural y vecino de esta Capital, p1"1' con̂  
por el término de quince di&s, se presente en ese 
g' do para los efectos que hubiere lugar en un- s w 
oías sobre la desaparición del mismo, apercibido ® 
trados en otro caso. 

D«do en Bitangas á 14 de M<yo de 1887.—D'» 
Chanco—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurf)' 

l a ( 

Don Dionisio Biel de León, Teniente de la sest» ^ 
ñí«i del primer tercio de Guardia G-.vil v Fiscal i " ^ 
de la causa que por el de ito de resistencia á |a 
Civ i l , se sigue ooulra los malhechores Santiago Y»l! 
Juan Papan é Hipólito L ngit. Habiendo aas«" 
del pueblo de San Pranoisco de Malabnn pro^0 
Cavite los individuos Juan Papau, é Hipólito1' 
vecinos del mismo. 
Usando de les facultades que me concede la ley & 

ciamieato, por este tercer edicto, llamo, cito y eifl 
los expresados Juan Papan ó Hipóli to La i git. Pftr9 
el término de diez dias. á contar desde lo f e c h J y l e r a 
publicación de este edicto, comparezcan en la c8Sft J s ) ^ 
de 1« Sección de Guardia Ctvd establecida en esteP^ ^jr 
de Tanauan provincia de Batangas á prestar iud*g| 
previniéndoles que de no oorap«reoerenel mencionad 
se les seguirán los perjuicios á que h»ya log^r-

Tanauan 22 de Mayo de 1887.—Dionisio Biel-
mandato, Ju l i án Litang. 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. 3*' 
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